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Ministerio de Gobierno
     Unidad de Auditoria Interna 
RESUMEN EJECUTIVO
Informe de Auditoría Interna  MG-UAI-I Nº 08/2011, correspondiente al Análisis Ampliatorio sobre observaciones de la Auditoria Especial sobre la Emisión de Pasaportes en la Dirección Distrital de Migración de Trinidad Beni, de noviembre/2002 a julio/2003. MG-DAI-I N° 025/2003 (Informe de Control Interno); ejecutada en cumplimiento al Programa Operativo Anual de la Unidad de Auditoría Interna correspondiente a la gestión 2011.
El objetivo del seguimiento fue:

· Expresar una opinión independiente sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas aplicables y obligaciones contractuales determinando indicios de responsabilidad por la función publica, si corresponde, de los siguientes puntos del Informe MG-DAI-I  N° 025/2003:

5.   Deficiencias en documentación respaldatoria sobre emisión de pasaportes.

7.   Formularios REC 02 (Kardex de Pasaporte), carentes de datos personales, debido a que no se cuenta con los datos y características del solicitante.

10.  Diferencia de fotografías del REC 01 (Filiación Pasaporte en Libreta), con relación a la cedula de identidad. 

Como resultado del análisis ampliatorio, se concluye con el archivo de los posibles indicios de responsabilidad administrativa de los numerales Nº 5. Deficiencias en documentación respaldatoria sobre emisión de pasaportes, Nº 7. Formularios REC 02 (Kardex de Pasaporte), carentes de datos personales, debido a que no se cuenta con los datos y características del solicitante y N° 10 Diferencia de fotografías del REC 01 (Filiación pasaporte en libreta), con relación a la cedula de identidad, correspondientes al Informe MG-DAI-I N° 025/2003 Auditoria Especial sobre la emisión de Pasaportes en la Dirección Distrital de Migración de Trinidad - Beni de noviembre/2002 a julio/2003,  por  falta de incorporación de funciones en el Manual de Organización y Funciones para el entonces  responsable del llenado de datos en las valoradas, la actualización de los procedimientos manuales en sistemas automatizados, a los cuales se incorporaron medidas de seguridad, entre otros, por la adquisición del Software y Hardware por el Ministerio de Economía y Finanzas Pública para el Ministerio de Gobierno, el escaneado de las cédulas de identidad  y el resguardo digital de los antecedentes y datos de los solicitantes, como la fotografía, a través del sistema “EMIPAS. bo.”, así como el análisis del costo – beneficio,  determinando que el costo sería mayor al beneficio de emitir un informe con indicios de responsabilidad administrativa toda vez que el hecho generador data de las gestiones 2002 y 2003.

Recomendamos al señor Ministro de Gobierno poner en conocimiento de la Dirección General de Migración y de la Contraloría General del Estado, la determinación de la no emisión de un informe especial con indicios de responsabilidad administrativa.

La Paz, 9 de agosto de 2011

































